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CANDELEDA SOLICITA ACOGERSE AL PROGRAMA “CRECEMOS” PARA LOS 
NIÑOS DE 0 A 3 AÑOS DE EL RASO 

 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Candeleda celebrada el día 15 
de Noviembre de 2007 acordó solicitar a la Diputación Provincial de Ávila y a la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y 
León la implantación del Programa “Crecemos” en el anejo de El Raso, para 
facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar en el ámbito rural, al no 
contar con ningún recurso público o privado que preste este servicio de cuidado y 
atención para niñas y niños de 0 a 3 años., teniendo en cuenta además las 
dificultades existentes de comunicación entre ambas poblaciones distantes en 11 Kms. 
 
El Raso tiene una población de 500 habitantes, de los cuales 12 niños tienen edades 
comprendidas entre 0 y 3 años. 
 
El Partido Popular cree firmemente que a través del apoyo a las familias y la 
atención a la infancia en el medio rural, se conseguirán cumplir otros objetivos de gran 
interés estratégico para Castilla y León, como son la permanencia de la población 
en el medio rural, el incremento de la natalidad y del empleo femenino. 
 
En la provincia de Ávila, el Programa “Crecemos” se encuentra implantado en 25 
localidades. En el Valle del Tiétar funciona ya en Casavieja, Gavilanes, El Arenal, 
Lanzahita, Mijares, Mombeltrán, Pedro Bernardo, San Esteban del Valle y Santa María 
del Tiétar. 
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